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2 Guayaquil, 21 de Abril del 2.008 1140248 

Señora Q 
ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA 0 ADT M-0U, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BIONATURAL S.A. celebrada hoy en esta ciudad, tuvo el 
acierto de elegirla como GERENTE de la compañía para el período de CINCO AÑOS. 

De acuerdo a lo previsto en el Estatuto Social de la compañía, a usted, le corresponde 
en el ejercicio de sus funciones, la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, en forma individual. 

La compañía BIONATURAL S.A. se constituyó mediante escritura pública que 
autorizó el Notario Primero del cantón Daule, Ab. Benjamín Célleri Olarte, el 14 de 
mayo del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de enero 
del 2004. 
Particular que comunico a usted, deseándole éxito en su gestión. 

Atentamente, 

Oliaa Enualadcoy 
ALICIA DEL CARMEN ENCALADA VILLACIS 

PRESIDENTA 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cuál he sido designado. Me comprometo a 
desempeñarlo en forma legal, tomando posesión del mismo. 
Guayaquil, 21 de abril del 2008. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.626 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía BIONATURAL 
S.A., a favor de ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA, a 
foja 44.041, Registro Mercantil número 7.957. 

ORDEN: 19626 
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REVISADO POR AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
o REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


